
INFORME: Señor Juez, en los consecutivos 49 a 51 del expediente digital reposa 

documentación que da cuenta del nombramiento que hace la entidad designada para la 

realización de la prueba pericial, en cabeza de Ana María Sánchez. A Despacho. 

 

Jaime Alberto Buriticá Carvajal 

Oficial Mayor 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Medellín, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Asunto:  Ordinario de Pertenencia 

Demandante:  Janeth Patricia Moreno Z. y otras 

Demandados: Gabriel Jaime Moreno Moncada y otros 

Radicado:   050013103004-2013-00450-00 

Asunto: Requiere posesión perito 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe, se ordena el requerimiento de la auxiliar nombrada 

por La Lonja Propiedad Raíz, para que comparezca al Despacho a tomar posesión del 

cargo para el cual fue designada.  

 

Expídase la comunicación pertinente.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JORGE HUMBERTO IBARRA 

JUEZ 
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